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Expte. N° 14.057/14

VISTO:

La Nota N° 2779/13, mediante la cual la Ing. Silvina Emilse Echazú Lamas, solicita ayuda
económica para solventar el arancel de inscripción al Curso denominado "El Nuevo Reglamento
Argentino para Construcciones Sismorresistentes, INPRES-CIRSOC 103", llevado a cabo entre el
29 y el31 de octubre de 2013 en la Sede de COPAIPA, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitante adjunta a su presentación la constancia de pago de inscripción en el
citado curso, cuyo monto asciende a la suma de $ 200= (Pesos Doscientos), como así también
fotocopia del certificado de asistencia correspondiente;

Que la docente formalizó su solicitud mediante el formulario implementado a tal fin, el cual
se encuentra debidamente cumplimentado;

Que la Escuela de Ingeniería Civil le concede una ayuda económica de $ 200= (Pesos
Doscientos) para el pago de inscripción;

Que la solicitud fue analizada por la Comisión de Asuntos Académicos, la cual se expide
favorablemente.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su sesión ordinaria del 12 de marzo de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 10._ Otorgar a la Ing. Silvina Emilse ECHAZÚ LAMAS una ayuda econorruca
consistente en la suma de $ 200= (Pesos DOCIENTOS), con cargo a la Escuela de Ingeniería Civil
y sujeto a disponibilidad presupuestaria, a fin de cubrir el arancel de inscripción al Curso
denominado "El Nuevo Reglamento Argentino para Construcciones Sismorresistentes, INPRES-
CIRSOC 103", llevado a cabo entre el29 y el 31 de octubre de 2013 en la Sede de COPAIPA.

ARTICULO 2°._ Liquidar a favor de la Ing. Silvina Emilse ECHAZU LAMAS, DNI: 18.229.045, la
suma de $ 200= (Pesos DOSCIENTOS), según lo establecido en el artículo precedente.

ARTICULO 3°._ Imputar la suma de $ 200= (Pesos DOSCIENTOS), al presupuesto de la Escuela
de Ingeniería Civil.

ARTICULO 4°._ Comuníquese a Secretaría Administrativa, a la Escuela de Ingeniería Civil, a la
Ing. Silvina Emilse ECHAZU LAMAS y siga al Dpto. Presupuesto y Rendición de Cuentas, para su
toma de razón y demás efectos.
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